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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

íiafl leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
P®’’* capital de provincia d«sde que se publiquen 

oticia mente en olla, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(LrydrSok Noviembrh db 1835.)

SE SUSCRIBE 
E.N LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

3 Pts.
8 50 >

16 >
80 >

rCBSA.
Por up mes. .
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

3
11
21
37 50

50 P

Niliuero Niielto, 0’25 peaetas.

PARTE 0FSC3AL

PRESIDENCIA

del ói 11 se i o (le Ministros

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

JUNTA PROVINCIAL
DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LOGROÑO.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la misma en sesión del 
día l.° de Junio corriente.

Presidencia del Dmo. Sr. Go- ■ 
bernador civil. I

Leída, fué aprobada el acta ’ 
de la anterior. j

Se acordó conceder quince días 
de licencia puraque pueda arre
glar asuntos de familia á 1). 
Hilario Perez, maestro de Villa- 
mediana, y otros quince con el 
mismo objeto á la maestra de 
Nalda, D.* Gaya Castillo. |

Remitir á informe de la Jun- 
a local de Cerve’’a una instan

cia del maestro 1). José Alcay, 
en la que solicita treinta dias de 
licencia para ventilar asuntos 
particulares.

Cursar al Rectorado con in
forme favorable, el expediente 
de permuta de sus respectivas 
escuelas presentado por los 
maestros de Préjano y Noviercas.

Nombrar á los señores médi-

í eos D. Narciso Merino, D. Mar- 
I tin Navasa y D. Pedro Alfaro, 
j para que el dia catorce del ac- 
tual y hora de las once de su 

' mañana reconozcan á D.* Vic- 
toriana Maestu, maestra de Vi- 
niegra de .4 bajo, que solicita 
servir su escuela por medio de 

¡ sustituía, relevando de dicho re- 
conocimiento á los titulares de

' .4 nguiano, Brieba y espresada 
! localidad, que al efecto fueron 
' nombrados, en vista de sus co- 
! municaciones de 18 y 26 de Ma- 
I ' •' yo ultimo.
I Quedar enterada de haberse 
celebrado exámenes públicos en 
las escuelas de Cárdenas, Villa- 
rejo y Estollo, en el mes de 
Marzo en la primera y en el 9 de

mado por la Inspección del ra- duos deklyuntamiento y Junta 
mo con fechas 2 y 23 del mes local de Enciso, con fecha 13 de
próximo finado, como resultado ¡ Mayo próximo pasado, 
de la visita girada á varias es-
cnelas de esta provincia, diri
giendo respecto de Zarratón y 
Cihuri atenta comunicación al 
Sr. zVrquitecto provincial, pa
ra que se sirva manifestar con 
relación al primero de dichos 
pueblos, las condiciones que reu
na el ediñcio destinado á escue
las, expresando la fecha ce la 
terminación de aquellas obras y 
con qué fondos se realizaron, y 
para que procure activar los tra
bajos que le estén encomenda
dos pañi la construcción de un 
local-escuela y casa-habitíición 
para el maestro de repetido pue-

I Mayo en las segundas, encon- , blo de Cihuri.
I trándose la enseñanza en buen j Ordenar al Mlcalde de Sorza- 
. estado, según se desprende de no, que con toda brevedad el 
i las actas remitidas por las Jun- ! Ayuntamiento de su presiden
tas locales; de un oficio del Al- J cia instruya el oportuno expe- 
caldede Ocón de 26 del precita- । diente de subvención paracons- 
do mes de Mayo y de haber si- . truir un local-escuela y casa-ha
do nombrado maestro propieta- bitación para el maestro, mejo- 
rio de la escuela de Zenzano . raudo entre tanto el en que hoy 
D. Juan Cruz Hurtado. stJ halla instalada aquella y á

I Mprobar los nombramientos los de Muro de Aguas y Banos 
de maestros interinos hechos á . de rio Tobía, que sin dilación 
favor de D. Nicasio García, pa- ! ingresen en la Caja -especial de 
ra dirigir la escuela de Alberi- fondos de 1. enseñanza estable- 
te, D. Enrique Gutierrez para ' cida en esta capital, lascantida- 
la de Navajún; D. José Hurta- * des que por tal concepto adeu-
do para la de San Vicente de 
Manilla: D. Benito Mahave pa
ra la de Daroca y D. Miguel 
Gonzalez para la de Turruncún, 
nombrando para la de Tobía á 
D. Trifón Lacalle.

Estar conforme con lo infor-

dan á los maestros en el año 
económico corriente.

Dar por vista una exposición 
' de 30 de zlbril último, promo
vida por los maestros de Santo

I Domingo de la Calzada y la ,

f Manifestar al Habilitado de 
los maestros de esta provincia, 
satisfaga á D.“ Ménica Mazo 
maestra interina de Enciso, las 
cantidades que le corresponden 
desde el día 28 de Febrero úl
timo.

Informar en el recurso de al
zada interpuesto por el Ayun
tamiento de Briñas, sobr-^ abo-

I no de haberes al maestro Don 
Antonio Ordo rica, de confor
midad con lo manifestado al 
Rectorado en 18 de Marzo últi
mo, cursándole á dicho Centro, 
según está prevenido.

Participar al ellcalde de Pra
dejón, remita con urgencia co
pia autorizada del acuerdo, en 
virtud del que se instaló la es
cuela de niñas en la casa-habi
tación de la propiedad de la 
maestra, D-' Nicolasa Montoya*

Anunciar en el próximo mes 
de Julio las vacantes que resul
ten en los escalafones de los 
maestros y maestras de esta pro
vincia, para su provisión con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Pasar á la Inspección del ra
mo para su informe, los presu
puestos del material de las es
cuelas para el ejercicio próximo 
de 1885-86.

Tramitar, según está preve
nido, el expediente de sustitu
ción incoado por D." Damiana

presentada por varios indivi- 1 García, maestra de una de las
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escuelas públicas ele hifias úe í 
Cervera del rio Jiliaina, nom- 
braiido par.-i el reconocimiento 
de dicha señora á les módicos ti
tulares de la localidad, D. Emi
lio Ibópez y D- Vicente Pérez, y 
al que lo es de Grávalos, Don 
Eleuterio Salinas.

Logroñ ) 10 de -Junio de 1885.
Geberiia.loi' Presidente, 

FcsJcrlc» Teirer y íialvex.

El Secretario, ilomáii Zuazo.

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL
DE CORREOS,

IIE

Habiendo observado esta prin
cipal que por algunos Juzgado? 
municipales se entiende la íran- 
quicia de correos en un sentido 
mucho mas lato de el ipie tiene 
concedido, y con el fin de evitar 
esto sin perjudicar la buena ad
ministración de justicia que les 
está encomembida, al no cursar
se por las oficinas del ramo 
aquella correspondencia que pro
cedente de los mismos carezca 
del franqueo correspondiente á 
su c ase según tarifa, se recuer
dan las ideales órdenes de 23 de 
Diciembre de 1872y 14de Ma
yo de 1883, según las cuales, 
los jueces municipales tienen 
franquicia de correos solamente 
cuando se dirijan al Juez de pri- 
pera instancia del partido judi
cial á que pertenezcan, y al Dre- 
sidente y Fiscal de la Audien
cia de lo criminal á que corres
ponda el pueblo. Fuera <le estos 
casos, los juzgados municipales 
deben franquear toda m corres
pondencia con arreglo á tarifa.

Logroño 9 de Junio de 1885. 
—El Administrador principal, 
Vicente Ceballos.
arru rj^yrrer na L-«iEni"iig["iLJT

Uelei^adói) de Hacienda. O
Esta Delegación, en uso de 

las facultades que le confiere la 
Leal orden de i3 de Enero de 
188'2, circulada perla Dirección 
general de Idmtas Estancadas 
en 13 de Febiero siguiente, ha 
dispuesto la subasta de cajones 
vacíos de tabacos que se espre- 
san á continuación.

Aduiij.inthces ¿oBá? exidcii.
: N i mero

i cajones.

Almacén de la capital. 670
Alfa 10. i 376
Arnedo, ; 1825
Calahorra. J 12S2
Cervera. i 242
Haro. - 1191
Najera. 1300
Navarrete. : 1720
Sauto Domingo, i 1730
Soto. ! 218
Torrecilla. i 251

Total. . , . .10805
i

Ijd subasta tendrá lugar el dia 
6 de Julio próximo en el des
pacho de esta Delegación, ante 
la Junta y hora de las doce á la 
una de su tarde, presentando las 
])roposiciones en pliego cerrado 
y papel de sello 12.“, y expre- । 
sando en letra el núm. de cajo
nes que desee adquirir y el pre
cio en céntimos de peseta á que 
se ofrezca pagarlos.

Las subastas en las Adminis
traciones subalternas quote de
jan relacionadas, serán simul
táneas en sus localidades res- 
pecti vas y en esta Delegación, 
y compondrán dichas Juntas el 
Alcalde, como presidente, Ad
ministrador subalterno y Secre
tario de Ayuntamiento.

Los expedientes deberán 
comprender un ejemplar del Bo
letín en que se inserte la pre
sente subasta; diligencia en que 
se haga constar se han fijado los 
anuncios en los sitios de cons- 
tumbre con anticipación de diez 
dias al de la subasta, y haberse 
anunciado por pregón; diligen
cia del acto del remate, acom
pañando las proposiciones ori
ginales, y que deberán remitirse 
al dia siguiente de la celebra
ción de las subastas á e.sta De
legación

Los proponentes no podrán 
alegar derecho á que sean admi
tidas sus ofertas, puesto que son 
atribuciones de esta Delegación 
aceptarlas ó desestimarlas.

8eran preferidas las proposi
ciones en primer término, las 
que ofrezcan precios mas eleva-
dos; despues las que compren
dan mayor iiúmeio de envases, 

i procediéndose en caso de empa
te á almitir pujas á la llana por 
espacio de quince minutos.

La entrega del númere de ca
jones adjudica*los á cada pn po
nente se liara en proporción de 
clases, estado y condiciones en 
q le se hallen, cuando haya más 

j de una proposición en cada lote 
ó sea al iiúiíi. que se fija en ca a 
localidad; y la entrega no su* t- 
der.i hasta Jauto se ingrese su 

‘ importe en la Tesorería de esta 
provincia.

Logroño 9 de Junio de 1885, 
— El Delegado de Hacienda, 
Agustin Martinez Cavero.

Ministerio de la Gobernación.
t

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Dc.sde que por prescrip
ción (le la lí'y se encargó el Gobierno 
(le los asilos de dementes declarados 
establecimientos de Beneficencia ge
neral cnid() de estatuir en los regla
mentos la conveniente limitación 
para garantizar en cierto modo la 
seguridad iud i vidual, no con.<intieu- 
do la reelusiór. de ningún alienado 
sin prévta información hecha ante ti 
Juez competente para justificar el 
padecimiento y la conveniencia ó 
necesidad de conceder la clausura del 
enfermo.

Desgraciadamente desde que se 
publicó la ley de Beneficencia de 20 
de Junio de 1819, y el reglamento 
para su ejecución de 14 de Mayo de 
1852, el Gobierno no hu podido crear, 
dada la situación angustiosa del Te
soro público, más hospitales de de
mentes de caráct ;r general que el 
que existe en Leganés ba jo la deno
minación de Santa Isabel, insuficien- 
t(3 para albergar el crecido número 
de alienados que hay en España.

De aqui que las Diputaciones pro
vinciales, lo.s Ayuntamientos y los 
particulares tengan á su cargo un 
gran número de lOcos que entran en 
reclusión sin ninguna garantía eficaz 
de seguridad individual, y de aquí 
también que se promuevan con hc- 
cuencia litigios, y aun procedimien
tos criminales, ¡)or haber recluido 
sin razón, y coii fines que atentan á 
la moral, á personas no declaradas 
judicialmente en estado de.demencia.

Por estas razores, y en la imposi
bilidad de que el Estado se haga car
go de tonos ios hospitales de demen
tes, el Gobierno anterior, así como 
el actual, creyó que se estaba en el 
ca.'íü de publicar una disposición de 
Carácter general para garantizar esa 

■ dicha segundad individual, dando en 
van delicado y grave asunto la debi
da intervención á ios Tribunaks de 

i justicia, y sujetando ái lo.s estableci
mientos provinciales, municipales y 
particulares a la.s mismas reglas de 
precaución que se observan en el ma
nicomio que corre a cargo del Estado.

Para tomar ese imporiante a(.uer- 
do se ha oído la ilustrada opinion cel 

j Real Cuusejo de Sanidad, de la Rial 
Academia ue Medicina y de las Sec
ciones de Gobernación \ de Estado y 
Gracia y Justicia del Consej j ne Es
tado; y ei iViini. t u que ¡-user be, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y con los dictámenes emitidos per las 
indicadas Corporaciones , tiene la 
honra de proponer á V. M. el siguien- 

! te decreto.
I Madrid 19 de Mayo de 1885.
¡ SEÑOR;

A L. R. P. de V. M.,
Francisco lionicro y Kobicdo.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que de 

acuerdo con el Consejo de Minist-os 
Me ha propuesto el de la Goberna
ción, oído el Real Consejo de Sani
dad, la Real Academia de Medicina y 
las Secciones de oberuación y de 
Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ La hospitalidad á los 

dementes se concederá en dos térmi
nos:
1De observación.
2.* De reclusión definitiva.
Art. 2.® En ningún caso serán 

admitidos dementes en observación 
en lo.s establecimientos de Benefi
cencia general, pero podrán ingresar 
con las formalidades que establece 
este decret»),en los provinciales, mu
nicipales y particulares.

Art. 3." Para que un presunto 
alienado pueda ser admitido en «)b- 
servación, será preciso que lo solicite 
el pariente más inmediato del enfer
mo, justificando la necesidad ó con
veniencia de la reclusión por medio 
de un certificado expedido por dos 
Doctores ó Licenciados en Medicina, 
visado por el Subdelegado de esta 
Facultad en el distrito é informado 
por el Alcalde.

Estas solicitudes deberán presen
tarse á la Diputación provincial si el 
establecimiento pertenece á la pro
vincia, y al Ayuntamiento si es mu
nicipal.

Las Diputaciones provinciales y los 
Avuntamientos cuidarán de habilitar 
un local con las convenientes condi
ciones para recluir á los dementes en 
observación, donde puedan perma
necer hasta que se les conduzca á un 
manicomio en clase de reclusos per
manentes.

En lo.s establecimientos particula
res la admisión se sujetará á lo que 
determinen los reglamentos especia
les que préviamente deberá aprobar 
el Gobierno; pero siempre prévia la 
presentación de los documentos de 
que habla este decieto.

Los Profesores de Medicina que ex - 
pidan la certificación expresiva del 
estado del enfermo no podrán ser 
parientes dentro del cuarto grado 
civil de la persona que formule la pe
tición, del Director administrativo ni 
de ninguno de los Facultativos del 
establecimiento en que deba efec
tuarse la observación.

j Cuando la observación haya de 
hacerse en casa particular, los Médi- 
c )S que expidan la certiticación no 
podrán tampoco ser parientes dentro 
del mismo grado del propietario ó 
propietarios del establecimiento.

Los Directores de los estableci
mientos tienen la obligación de dar 
conocimiento al Gobernador de la 
provincia respectiva, ó al Alcalde, 
según esté el manicomio en la capi
tal de la provincia ó en uno de sus 

1 pueblos, en el preciso término de tres 
horas, á contar desde el momento del 
ingreso del presunto alienado, expre
sando el nombre y naturaleza de éste 
el de la persona que haya solicitadQ
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la admisión, y el nombre de los Fa- ! 
cultntívos que hayan certificado 
acerca de la necesidad ó conveniencia 
de recluir al enfermo.

Art. 4.° La observación, sin más 
requisitos que losya expresados, sólo 
podrá ser consentida una vez; y si en 
cualquier tiempo la persona que haya 
estado sujeta á ella presentase de 
nuevo síntomas de demencia, será 
indispensable, para volverla á some
terse á observación, instruir el opor
tuno expediente judicial.

Art. 5.“ El ingreso en observación 
de dementes, en la forma estableci
da, no podrá tener (‘.fecto sino eii ca
sos de verdadera y notoria urgencia, 
declarados así en los informes del 
Alcalde y Subdelegado de Medicina. 
Mientras el presunto demente pueda 
permanecer en su casa sin peligro 
para los individuos de la familia, sin 
c lusar molestias excesivas á personas 
que vivan en las habitaciones conti
guas, ó sin perjuicio evidente para la 
silud del mismo pariente, no podrá 
ser recluido, á menos que lo acuerde 
el Juzgado de primera instancia res
pectivo, prévia la instrucción del 
oportuno expediente.

Art. 6.° Tan luego como un en
fermo ingrese en un establecimiento, 
deberá incoarse, bien por la familia, 
ó de oficio en caso de que el presunto 
alienado carezca de parientes, ó en el 
de que éstos se hallen ausentes, ( 1 
expediente judicial para la reclusión 
definitiva á fin de que, espirado 
el plazo de tres meseses ó de seis en 
casos dudos, se expida por el Facul
tativo ó Facultativos, del manicomio 
en que la observación tuviere lugar 
el oportuno certificado informativo.

Este certificado deberá ser entre
gado á la persona que solicitó la 
clausura del demente el mismo dia 
que termine dichu plazo, para que 
inmediatamente pueda ser presenta- 
do'al Juzgado el cualá su vez habrá 
de dictar la resolución que preceda 
dentro de las 21 horas siguientes.

Art. 7.” Para la admisión defini
tiva de un demente será preciso el 
expediente instruido ante el Juez de 
primera instancia, en el cual se jus
tifique la enfermedad y necesidad ó 
conveniencia de la reclusión del 
alienado.

^^rt. 8." Las peticiones, tanto de 
observación como de ingreso defini
tivo en un hospital, deberán hacerse 
por el pariente más inmediato del de
mente, ó de oficio si se trata de una 
persona que carezca de familia, se 
lialle lejos ó separado de esta. En los 
expedientes de reclusión se oirá pre
cisamente á los parientes, emplazán
dolos por el término de un mes, pasa
do el cual se resolverá, con ó sin su 
audiencia, si no hubiesen compare
cido.

Art. 9.“ Los procesados por los 
Tribunales que sean declarados de
mentes y mandados recluir serán ad
mitidos en los establecimientos á 
petición de la Autoridad correspon
diente, prévia la remisión de testimo
nio del tanto de la condona.

Para estos alienados se déstinará en 
los manicomios un departamento se
parado que reuna las convenientes 
condiciones de seguridad.

Art. 10. Los particulares ó aso
ciaciones que sostengan ó funden un 
establecimiento con destino al alber
gue de dementes deberán someter á 
la aprobación del Gobierno sus res
pectivos reglamentos, y funcionarán 
con arreglo á lo que en ellos se esta
blezca.

Esta obligación se hace extensiva 
á los que en la actualidad tengan 
establecidos manicomios ó casas de 
salud.

Alt. 11. Los j)arf.ic‘u’arcs que sin 
tener establecido hospital de demen
tes se hagan cargo de estos para aten
der á su curación deberán siemjire 
noticiarlo al Gobernador ó Alcalde, 
si nó residiese en la capital de la pro
vincia, dentro del preciso término de 
24 horas, contadas desde la admisión 
del alienado, y quedarán sujetos á la 
responsabilidad que marca el CóJ.igo 
penal, si incurriese en falta ó delito 
por secuestro inmotivado ó cualquie
ra otra causa, respondiendo asimis
mo de los daños que produzcan los 
dementes por rozón de abandono ó 
negligencia en la custodia de los mds 
mos.

Art, 12. La alta inspección de los 
asilos de lementes, de cualquier caso 
y grado que sean, corresponde a! 
Ministro de la Gobernación y Direc- 
t jr general de Beneficencia y Sani- 
da 1 y en representación de estos al 
funcionario en quienes deleguen.

Los Gobernadores civiles de pro
vincia, por sí ó por medio de delega
dos idóneos, la Autoridad local y los 
Subdelegados de medicina vigilarán 
constantemente los establecimientos 
de dementes siendo facultad de los 
primeros corregir inmediatamente 
las faltas que- ouserven, puniendo en 
conocimiento de los Tribunales las 
qué á su juicio revista carácter de 
ue.ito.

Para estos mismos efectos, así lo." 
Alcaldes como los Subdelegados d» 
Medicina deberán dar cuenta al Go- 
bernadoi respectivo de lo que hayan 
observado y merezca ser corregid-■ 
en el mismo día en que practiquei. 
las visitas. Se cuidará de que en lo.- 
establecimientos y casas particula
res lie salud no se tenga u ticia an
ticipada de las mencionadas visitas.

E.stas inspecciones deben hacerse 
con la frecuencia posible por las Au
toridades gubernativas. Los Subde
legados de Medicina las practicarán 
por lo menos una vez .-il mes, si el 
manicomio ó casa particular se halla 
situado dentro del término munici
pal del punto de su residencia y ca
da trimestre si estái fuera de dicho 
termino.

Art, 13. Los Directores de lo,s ma
nicomios no oficiales y los de casas 
particulares de curación deberán dar 
conocimiento al Gobernador ó Alcal
de, según los casos, en el término de 
Alboras déla salida de los enfer
mos que tuviesen á su cuidado, con 

expresión de la causa que la motive 
cualquiera que sea esta.

Art, 14, En las casas de curación 
no podrá haber mas de cuatro enfer
mos; y los particulares que quieran 
albergar á mayor número de alie
nados tendrán que cumplir, para ob
tener el correspondiente permiso, con 
la obligación impuesta en este de
creto de presentar sus reglamentos 
á la aprobación del Gobierno,

Al t. 15. Corresponde al Ministro 
de la Gobernación autorizar la re
clusión de los individuos del Ejército 
á quienes por haber perdido la razón 
.se expida la licencia absoluta, pues
to que, cesando respecto de ellos la 
jurisdicción de guerra, adquieren las 
familias de los enfermos el derecho 
de cúratela, y quedan sujetos por lo 
tanto para su admisión en los mani
comios á los mismos trámites esta 
blecidos por la jurisdicción civil.

En el caso de carecer de parientes 
á quienes pueda entregarlos la Au
toridad militar, lo hará esta á los 
(jobernadores civile.s ó Alcaldes, á 
los efectos marcados en este decreto, 
y qu»'' se relacionan con los demen
tes abandonados; pero siempre acom
pañando testimonio de la providen
cia en virtud de la cual fueron de
clarados dementes.

Art, 16. Será indispensable ob
servar lo dispuesto en este decreto 
para recluir en un manicomio á los 
individuos del Ejército que padezcan 
enajenación mental, aun cuando pi r 
esta causa no se le expida la licencia 
absoluta, sin perjuicio de que, en 
caso de recobrar! la razón, vuelvan 
al Ejército si les corresponde y reu
nen las condiciones reglamentarias 
para ello.

ARTICULO ADICIONAL.

En el te/'mino de un mes, á contar 
desde la publicación de este Decri to 
los dueños de los manicomios parti
culares deberán presentar en el M - 
nisterio de la Gobernación, Dirección 
gmeralde Beneficencia y Sanidad, 
por condu(‘to del Gobernador de la 
provincia en que estén sitnatlos lus 
establecimientos, sus respectivos re
glamentos. para que sobre ellus re
caiga la debida aprobación. A dichos 
reglamentos acompañarán una rela- 
ci'm detallada de los enfermos que 
tengan ¿i su cui<iado, con todos los 
antecedentes de la dolencia que su
fren, fecha del ingreso en el Asilo, 
nombre de las personas que pidieron 
el ingreso y que satisfacen las pen
siones.

Las casas de salud presentarán en 
el mismo plazo la relación indicada 
en el párrafo anterior.

Estos documentos se presentarán 
por duplicado.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cinco,

ALFONSO
El Ministro lie la Gobernación, 

Fraliciten iloiiiero y Itoblcdo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

l>E EOGROxVO.

Año de 1885. Mes deMayo.

1.* Semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de caminos 
de esta ciudad, ejecutadas p<»r 
administración bajo la direc
ción del señor Arquitecto Mu
nicipal, según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 30 de Mayo úl
timo que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 16G 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts

Por? juruale.s al peón Fermin
Torres, á 1‘7.5 ptas. uno. 12 25 

Por 6 id. al id, Angel San-
tolaya, á 2 ptas. uno. 12 0 

Por 6 id. al id. Esteban
Revilla, á 2 pesetas uno. 12 » 

Por 7 id. al id. Calixto Vi
llareal. á 0‘75 pesetas uno 5 25

Total. 41 50

Importa esta nota la cantidad 
de cuarenta y una pesetas cin
cuenta céntimos.

Logroño 2 de Junio de 1885. 
—El Contador, Gregorio Espa- 
ña.-V.’ B.’ El Alcalde, M. Sal
vador.

Anímelos ofieinles,

ANUNCIO.
El domingo próximo, 14 del 

mes corriente ti las 10 de su ma
ñana tendrá lugar en la casa 
consistorial bajo la presidencia 
del Alcalde que suscribe los re
mates de los servicios y arbitrios 
municipales que á continuación 
se expresan;

l .° Servicio del alumbrado 
público; tipo de subasta 800 pe
setas-

2 .'’ Arrendamiento del jue
go de pelota, tipo 25 pesetas.

3 .“ Arbitrio sobre los pues
tos públicos, 3400 pesetas.

4 .° Idem de las barreduras 
de la plaza Mercado, 100 pese-

Los pliegos de condiciones se 
encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación 
municipal.

Arnedo 8 Junio 1885'—El 
Alcalde, Juan B. RuU.
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Hallándose terni’nado el re
partimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y gana
dería para el año ecsnómico de 
1885 á 86, se halla expuesto al 
público por término de 10 dias 
en la Secretariado esto Ay un- 
tamienti), para que los contribu
yentes puedan examinarlo re- 
chimar si se consiperan agra
viados.
•Eicon ¡de Soto 9 de Junio 

deJ885—El Alcalde, Toribio 
Oñate.

Días.

JUZGADO MUMICiPAL DE LOGROÑO.
----------- » >000 i e ---- -----

XarimieníoH registrados en este Juzgado durante la 1.’decena d« Junio d« 1885.

WEB

NACIDOS VIVOS. VAí lIXLS SIX VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
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Total.

TOTAL

DE MUERTOS

TOTAL 
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ÁMBÁS CLAMES

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorialTí 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contiibuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Tormantos 9 de Junio de 1885. 
El Alcalde, Nicasio Manso.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1885-86, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
poi término de 10 dias, durante 
ios cuales, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones q u e 
Clean convenientes, si es que 
se hallan perjudicados.

VigueraS de Jun’o de 1885— 
El Alcaide, Pedro Perez.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el próximo año económic<j 
de 1885 ti 1886, se halla expuesto 
ai público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término do 
15 dias, durante el cual, pue
den los contrbuyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclama* 
óioiies que estime i convenien
tes.

Lagunilla 10 de Junió de 1885. 
•—El Alcalde, Tiburcio Gil.

Imp. de Zaporta. j
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Logroño 11 de Junio de 1885.—1^1 Juez píunicipal, Juan flannel Farias.

IWuiicionrs registradas saie.ste Juzgado durante la 1.* decena del mes de Junio de;i885, clasificadas por 
sexo y estado civil de lo.s fallecidos.

•1

Total

(Î
8

10

1
2

OIAS.

DDK CID OS.
------- — ■ —

XXEIVXS

Solteros. Casados. Viudo.S. TOTAL.
1

Solteras. Casadas. ¡
1______

9 1 > 1 9 2
9 1 * 1 1 9
1 9 » 1 »
» 9 1 I » 9
3 » 9 3 1 »
9 » J » *
9 9 9 9 1 »
1 1 9 2 . 1 »

5 1 

<

1 9 4 2

Viudas.

9

1

»
1

Logroño 11 de Junio de 1889.—El Juez Jiiaii lila miel FárÉaOi

TOTAL
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